


MH-DM-DC-0036-025 Decreto No. ______-H
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

De conformidad con las atribuciones que conceden los incisos 3) y 18) del artículo 140 y el artículo 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), el artículo 28, párrafo 2, inciso b) de la Ley Nº 6227 Ley General de la Administración Pública del 2 de mayo de 1978 y sus reformas; Ley Nº 7557 Ley General de Aduanas del 20 de octubre de 1995 y sus reformas. 
Considerando 
I. Que Ley N°7088 del 30 de noviembre 1987 sobre “Reajuste Tributario y Resolución 18ª Consejo Arancelario y Aduanero CA”, fue modificada en su artículo 9, por la Ley N°10390 del 02 de octubre de 2023, denominada “Modificación al impuesto sobre la propiedad de vehículos automotores, embarcaciones y aeronaves” reformándose los incisos a), b), d), f) y g), y se establece el factor de depreciación anual y acumulada de los vehículos automotores.  
II. Que debido al cambio legal operado con la Ley N°10390 antes citada, mediante el Decreto Ejecutivo No. 44712-H del 17 de setiembre de 2024, se derogaron los Decretos Ejecutivos con números 32458-H, 34042-H y 34388-H, relacionados con la importación de vehículos.  
III. Que según Informe Técnico Jurídico N° xxx de la Dirección General de Aduanas xxx.
IV. Que según los artículos 8, 9 y 11 de la Ley General de Aduanas, el Servicio Nacional de Aduanas será el órgano de control del comercio exterior y de la Administración Tributaria; dependerá del Ministerio de Hacienda y tendrá a su cargo la aplicación de la legislación aduanera.  
V. Que una de las atribuciones de la autoridad aduanera, es exigir y comprobar el cumplimiento de los elementos que determinan la obligación tributaria aduanera como naturaleza, características, clasificación arancelaria, origen y valor aduanero de las mercancías y los demás deberes, requisitos y obligaciones derivados de la entrada, permanencia y salida de las mercancías, vehículos y unidades de transporte del territorio aduanero nacional, según lo dispone el artículo 24 de la Ley General de Aduanas. 
VI. Que conforme el artículo 52 de la Ley General de Aduanas, la relación jurídica aduanera está constituida por los derechos, los deberes y las obligaciones de carácter tributario aduanero, que surgen entre el Estado, los particulares y otros entes públicos, como consecuencia de las entradas y salidas, potenciales o efectivas de mercancías, del territorio aduanero. 
VII. Que en aplicación de los artículos 44 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV y 57 de la Ley General de Aduanas, la base imponible para determinar los Derechos Arancelarios de Importación (DAI), es el valor en aduana de la mercancía importada. Por estar los vehículos gravados con 0% de los Derechos Arancelarios a la Importación (es decir, no están sujetos a DAI), no se determinarán los tributos de importación conforme a las disposiciones del Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 
VIII. Que tanto el Código Aduanero Uniforme Centroamericano como el Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, se refieren a materia aduanera y no, propiamente a tributos internos de carácter genérico y en ese sentido le corresponde al Ministerio de Hacienda, emitir las medidas o directrices en relación con la determinación de la base de cálculo aplicable sobre el valor real al cual se calculan los tributos internos, de conformidad con las resoluciones de la Sala Constitucional Nº 04458–2002 del 05 de mayo del 2002 la cual a su vez cita Nº 508-I95, del 10 de octubre de 1995 y Nº 586-I-95 del 5 de diciembre de 1995, relativas a la importación de vehículos usados, sobre los impuestos Selectivos de Consumo, Ley Nº 4961 del 10 de marzo de 1972 y sus reformas; Impuesto General sobre las Ventas, Nº 6826 del 8 de noviembre de 1982 y sus reformas; y Ley Nº 6946 del 13 de enero de 1984. 
IX. Que el artículo 17 Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VII del Acuerdo general sobre aranceles aduaneros y comercio de 1994, señala que “Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo podrá interpretarse en un sentido que restrinja o ponga en duda el derecho de las Administraciones de Aduanas de comprobar la veracidad o la exactitud de toda información, documento o declaración presentados a efectos de valoración en aduana.” 
X. Que el anteproyecto del presente Decreto, fue divulgado para consulta pública mediante la página web del Ministerio de Hacienda, de conformidad con lo establecido en el artículo 174 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, cuyas observaciones recibidas enriquecieron su contenido. 
XI. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 12 y 12 bis-del Decreto Ejecutivo N°37045- MP-MEIC, de fecha 22 de febrero de 2012, denominado Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos y sus reformas, esta regulación cumple con los principios de mejora regulatoria, de acuerdo al informe DMR-DAR-INF-xx- 202x, de fecha x de xx de xx emitido por la Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio de Economía, Industria y Comercio. Por tanto,  
Decretan:
Procedimiento para la determinación del valor de importación de
vehículos nuevos y usados

Artículo 1. Definiciones. Para la interpretación y aplicación del presente decreto se establecen los siguientes conceptos: 
a. Vehículo: Mercancías amparadas a las partidas 87.01, 87.02, 87.03, 87.04 y 87.11.  
b. Vehículo nuevo: Aquel vehículo que se importa sin uso desde el país de donde es originario o desde un tercer país y corresponde al modelo del año calendario vigente o del siguiente. 
c. Vehículo usado: Vehículo con año modelo anterior al año calendario vigente o que haya sido registrado o matriculado en el país de origen o de exportación. 

Artículo 2. Objeto. Establecer un procedimiento que permita ejercer el control aduanero de forma eficiente en la determinación de la base imponible para la importación de vehículos nuevos y usados, de manera que se dé un adecuado pago de los tributos aplicables a las mercancías comprendidas en las partidas 87.01, 87.02, 87.03, 87.04 y 87.11. Para los vehículos nuevos y usados será aplicable como instrumento de prevención de la subfacturación, los términos establecidos en este Decreto.  

Artículo 3. Vehículos nuevos y usados. Para las importaciones de vehículos nuevos y usados, se utilizará como base imponible para el cálculo del pago de los tributos aplicables, el monto mayor de la comparación entre el “valor unitario del vehículo nuevo o usado idéntico (con exclusión del monto correspondiente al seguro, flete y demás cargos) que se encuentra en la base de datos del Ministerio de Hacienda y el “valor unitario del vehículo nuevo o usado declarado en la factura (con exclusión del flete, el seguro y otros gastos asociados al transporte) transmitida con la Declaración Aduanera. 
En el caso de vehículos usados se considerará la depreciación como elemento para determinar su valor en la base de datos del Ministerio de Hacienda.

Artículo 4. Depreciación. Para efectos de aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior en el caso de los vehículos usados, la depreciación a utilizar será de conformidad con los porcentajes establecidos en el inciso f) del artículo 9 de la Ley N° 7088 y sus reformas, sobre Reajustes Tributarios y Resolución 18a del Consejo Arancelario y Aduanero, las cuales se indican a continuación:    
Para vehículos: 
	Año 
	Porcentaje Anual 
	Porcentaje 
Acumulado 

	1 
	10.30 % 
	10.30 % 

	2 
	10.00 % 
	20.30 % 

	3 
	9.50 % 
	29.80 % 

	4 
	8.90 % 
	38.70 % 

	5 
	7.80 % 
	46.50 % 

	6 
	6.80 % 
	53.30 % 

	7 
	6.00 % 
	59.30 % 

	8 
	5.20 % 
	64.50 % 

	9 
	4.50 % 
	69.00 % 

	10 
	4.00 % 
	73.00 % 

	11 
	3.50 % 
	76.50 % 

	12 
	3.10 % 
	79.60 % 

	13 
	2.80 % 
	82.40 % 

	14 
	2.50 % 
	84.90 % 

	15 
	2.20 % 
	87.10 % 


Para motocicletas:  
	Años 
	Anual  
	Acumulada 

	1 
	15% 
	15% 

	2 
	12, 75% 
	27,75% 

	3 
	10,84% 
	38,59% 

	4 
	9,21% 
	47,80% 

	5 
	7,83% 
	55,63% 

	6 
	6,66% 
	62,29% 

	7 
	5,65% 
	67,94% 

	8 
	4,81% 
	72,75% 

	9 
	4,09% 
	76,84% 

	10 
	3,47% 
	80,31% 



Artículo 5. Deber de información. Para efectos del registro en la base de datos del Ministerio de Hacienda y la determinación del “valor de un vehículo nuevo o usado”, será aplicable lo siguiente: 

a) Vehículos nuevos para comercialización:
Quienes importen vehículos nuevos para su comercialización, deberán presentar a la Dirección General de Aduanas la información de los vehículos según sus características, a más tardar el 30 de mayo de cada año, indicando la siguiente información : CAV (código aduanero vehicular), MARCA, COD MARCA, ESTILO, COD ESTILO, CARROCERRÍA, COD CARROCERIA, AÑO, CC, COMBUSTIBLE, COD COMB, CABINA, TRACCIÓN, EXTRA, TRANSMISIÓN, TECHO, Factor, VALOR VBI (valor base de importación).Los importadores de vehículos nuevos además, deberán informar los nombres y características de fábrica de los vehículos cuyos estilos varían o variarán según el mercado para el cual fueron originalmente producidos. 
Lo anterior conforme los medios e indicaciones que disponga para ese efecto el Ministerio de Hacienda. 

b) Vehículos usados para comercialización:
Cuando el “valor de un vehículo usado” no se encuentre registrado en la base de datos del Ministerio de Hacienda, quienes importen vehículos usados en esta condición para su comercialización, deberán presentar a la Dirección General de Aduanas previo a la importación del mismo, la siguiente información de los vehículos según sus características: CAV (código aduanero vehicular), MARCA, COD MARCA, ESTILO, COD ESTILO, CARROCERRÍA, COD CARROCERIA, AÑO, CC, COMBUSTIBLE, COD COMB, CABINA, TRACCIÓN, EXTRA, TRANSMISIÓN, TECHO, Factor, VALOR VBI (valor base de importación), conforme los medios e indicaciones que disponga para ese efecto el Ministerio de Hacienda.

c) Vehículos nuevos y usados para uso personal:
Cuando el “valor de un vehículo nuevo o usado” no se encuentre registrado en la base de datos del Ministerio de Hacienda, quienes importen vehículos nuevos o usados para su uso personal, deberán presentar a la Dirección General de Aduanas, previo a su importación, la siguiente información del vehículo según sus características: CAV (código aduanero vehicular), MARCA, COD MARCA, ESTILO, COD ESTILO, CARROCERRÍA, COD CARROCERIA, AÑO, CC, COMBUSTIBLE, COD COMB, CABINA, TRACCIÓN, EXTRA, TRANSMISIÓN, TECHO, Factor, VALOR VBI (valor base de importación),  conforme los medios e indicaciones que disponga para ese efecto el Ministerio de Hacienda.

Artículo 6. Consulta de valores aplicables. Para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 4 de este decreto, los “valores de los vehículos idénticos en estado nuevo o usado” aplicables, serán establecidos conforme a las características (variables) que se deben declarar conforme el inciso arancelario correspondiente.  Los valores obtenidos estarán a disposición del público en general para su consulta, en la página Web del Ministerio de Hacienda. 
Dicha información será actualizada de forma permanente, conforme lo normado en el artículo 5 anterior, incluyendo la información relativa a los vehículos del año siguiente a partir del 01 de diciembre de cada año. 

Artículo 7. Procedimiento. El procedimiento aplicable para la utilización del “valor de los vehículos idénticos en estado nuevo, o usado” de la declaración aduanera, será el siguiente: 
a. El declarante, en la declaración aduanera, deberá consignar la información denominada “Grupo de Variables”, donde se detalla las características del vehículo nuevo o usado a importar, de conformidad con el inciso arancelario en que se clasifica la mercancía; además, deberá declarar el valor unitario del vehículo nuevo o usado según la factura comercial, así como los valores correspondientes al seguro, flete y demás cargos.  
b. El sistema informático, una vez suministrada la información por el declarante, indicada en el punto anterior, buscará en la base de datos el valor de la mercancía, según corresponda, aplicable al vehículo y realizará la comparación para el cálculo de los impuestos, utilizando para ello el resultado mayor de la comparación, entre el “valor unitario del vehículo nuevo o usado idéntico que se encuentra en la base de datos.”   
c. El valor determinado según el punto anterior, más el monto correspondiente al seguro, flete y demás cargos, constituye la base imponible sobre la que aplicará la tasa de cada impuesto al momento de la importación de las mercancías, conforme lo dispuesto en las leyes que regulan los tributos aplicables en la importación de los vehículos. 
d. Los vehículos usados tendrán como base máxima de cálculo, el valor determinado al quinceavo año, al final de la depreciación. Y para el caso de las motocicletas, el valor determinado al décimo año, al final de la depreciación. 

Artículo 8. No presentación de la declaración de valor para vehículos nuevos y usados. Los importadores de vehículos de las partidas 87.01, 87.02, 87.03, 87.04 y 87.11, no están obligados a la presentación de la declaración de valor.

Artículo 9. Importación de vehículos por personas físicas no inscritas como contribuyentes. El sistema informático verificará por número de identidad, que las personas físicas que no estén inscritas como contribuyentes activos, puedan realizar una importación por año de mercancías de las partidas del Capítulo 87 para un mismo consignatario. En caso de realizar una mayor cantidad de importaciones al año, deberá estar inscrito como contribuyente y activo en la actividad comercial de venta de vehículos automotores.  

Artículo 10. Vigencia. Rige XX días hábiles después de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.  Dado en la Presidencia de la República. San José, a los XX días del mes de xxx del año dos mil veintiséis. 



	LAURA FERNÁNDEZ DELGADO
Presidente de la República
	RODRIGO CHAVES ROBLES
Ministro de Hacienda







